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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., ocho de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Sin N°. De radicado 

Sucesión de BERNARDINO GÓMEZ ARIAS 
 

 

En atención a la solicitud que hace la profesional del derecho GLORIA INÉS AGUDELO GOMEZ, se 

ordena la corrección del auto del pasado 19 de abril de 2024, expedido en este asunto, en el sentido 

de indicar que el folio de matricula de unos de los inmuebles referidos en el citado proveído es 280-

36945 y no 280-336945, como erradamente allí se indicó  

 

Por la Secretaría del juzgado, líbrese y remítase comunicación dirigida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, para el registro de lo acá ordenado en los folios de matrículas 

inmobiliarias No. 280-36945 y 280-35497, con la respectiva constancia de ejecutoría 

 

La parte interesada deberá estar al tanto del pago de las expensas necesarias ante la citada entidad. 

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de la abogada1 que hace la solicitud Procédase por 

la secretaría del juzgado 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

                                                 
1 gloriagudelo10@hotmail.com  
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